
42 / CATALUÑA EL PAÍS, martes 13 de junio de 2006

Ocurre con la mayor parte de las cosas que
emprendemos o nos ocurren en la vida,
especialmente aquellas que no acaban de
forma totalmente satisfactoria. Si una vez
finalizadas tuviésemos que volver a empe-
zar, seguramente no haríamos lo mismo y
evitaríamos cometer los mismos errores.
Pero no volvemos a empezar. Procuramos
aprender de la experiencia, de los fallos
cometidos, saber cuáles son los límites de
lo que podemos y no podemos hacer. Pasa-
mos página, y seguimos adelante. Porque,
qui dia passa, any empeny.

Es sobre una actitud que creo que se
levantará la participación y se construirá el
sí mayoritario en el referéndum del próxi-
mo domingo. Nadie en Cataluña está con-
tento con el Estatuto; especialmente, con el
proceso que se ha seguido en su elabora-
ción. Hay cansancio y fatiga, y la mayoría
no quiere repetir esa experiencia agota-
dora.

Quizá donde mejor se ha captado este
estado de ánimo haya sido en el lema de
Convergència i Unió (CiU) para el referén-
dum. No es mala cosa que vayamos a vo-
tar sin demasiada euforia. No salimos de
una dictadura, sino que buscamos, al me-
nos la mayoría, mejores instituciones e ins-
trumentos políticos y jurídicos para afron-
tar los nuevos problemas y construir el fu-
turo común. Y el Estatuto los tiene.

Nunca segundas partes fueron buenas.
Volver a empezar a partir de cero es una
actitud frustrante y peligrosa. Es querer
construir sobre tierra quemada. La histo-
ria política comparada nos dice que aque-
llos países que siguen ese curso de acción
se abocan al fracaso, al estancamiento eco-
nómico y al enfrentamiento social y políti-
co, porque después de un intento de partir
de cero acostumbra a venir otro, pero en
sentido contrario. Es el principio de la ac-
ción y la reacción.

Eso fue el trágala con el que a lo largo
de nuestra historia política del siglo XIX y
primeras décadas del XX cada fuerza polí-
tica quería obligar a la otra a comulgar
con sus ruedas de molino. Un curso de
acción política que nos abocó al estanca-
miento, al retraso en todos los órdenes y, lo
que ha sido más dramático, al enfrenta-
miento civil y político sistemático.

El proceso de elaboración del Estatuto
ha tenido algo de guerra civil, pero por
otros medios. Una guerra incruenta, pero
política y socialmente agotadora. Los pac-
tos políticos y los excesos doctrinales del
comienzo expulsaron a unos del proceso
(el PP de Josep Piqué); y los retrocesos
posteriores necesarios para encajar el texto
en la Constitución dejaron finalmente a
otros al margen del acuerdo (ERC).

Ha sido una experiencia agotadora, que
en algunos momentos ha tenido visos de
trágala y de viaje al borde de precipicio.
Pero ahora, rectificado el rumbo, cuando
se vislumbra el final, conviene analizar có-
mo queda el paisaje después de la batalla
para saber en qué zonas se debe moderar el
impulso y, en su caso, rectificar.

En este sentido, la experiencia compara-
da de políticas de reformas ofrece una lec-
ción valiosa. Una vez aprobadas, todas las
reformas radicales inician su rodaje con un
periodo de rectificación de los excesos y
adaptación a la realidad. Por eso conven-

drá saber en qué ámbitos se han excedido
los límites que pueden dificultar que la polí-
tica cotidiana transcurra por caminos so-
cialmente pacíficos y políticamente efica-
ces.

Vista la experiencia por la que hemos
pasado, parecen existir al menos dos paisa-
jes en los que será necesario algún acomo-
do a la realidad. Uno es el paisaje estatuta-
rio relacionado con las libertades, dere-
chos y deberes, que da un aire muy invasi-
vo de los poderes públicos en la esfera indi-
vidual y familiar. El otro, el de la relación
con el resto de españoles.

Quizá donde más se ha reflejado el espí-
ritu intervencionista del Estatuto en la vi-
da privada y social de los ciudadanos es en
su título I, titulado Derechos, deberes y
principios rectores. El que haya tenido la
curiosidad y la paciencia de leerlo habrá
visto que lo de “deberes” es puramente
retórico porque todos los capítulos, desde
el 15 al 36, comienzan por la palabra “dere-
chos de...”. A partir de ahí, el resto de los
artículos de este título I establecen obliga-
ciones de los poderes públicos que tienen
que ver con derechos, no con deberes. Su
lectura me hace rememorar aquella conoci-
da frase del presidente Kennedy cuando
dijo a los americanos que no se pregunta-
sen qué es lo que América podía hacer por
ellos, sino lo que ellos podían hacer por
América.

Posiblemente este título I es una mani-
festación de esa errónea forma de pensar
que las leyes sirven para cambiar la socie-
dad, en vez de servir para dar cobertura
jurídica a los cambios que previamente se
han producido de forma autónoma en su
seno. Probablemente este título es un ester-
tor de la generación del 68, un producto
fuera de su tiempo.

El otro ámbito donde habrá que recom-
poner cosas es en el de la relación con los
otros, con el resto de españoles. En algunos
momentos el miedo a la ruptura, a la quie-
bra política y sentimental, fue algo real
para muchas personas. Quizá por eso, la
famosa foto de La Moncloa produjo aque-
lla intensa sensación de alivio. Una foto
que ya ha dado muchos beneficios a Artur
Mas, y que aún le dará más, tanto en Espa-
ña, donde el nacionalismo catalán ha vuel-
to a ser funcional para la gobernabilidad
del Estado, como en Cataluña, porque ha
devuelto a CiU las esperanzas de volver al
poder cuando suponía que pasaría una lar-
ga travesía por el desértico paisaje de la
oposición.

A partir del 19-J habrá que recomponer
el deteriorado paisaje dejado por la batalla
del Estatuto. Para ello habrá que cambiar
algunas reglas de la política catalana. Has-
ta ahora se ha utilizado la regla del míni-
mo común múltiplo; es decir, la suma por
superposición de deseos, intereses y plan-
teamientos doctrinales en muchos casos
contradictorios. Además, se pretendió de-
jar todo atado y bien atado blindando las
competencias y los acuerdos para evitar
posibles conflictos con los poderes del Esta-
do. A partir de ahora, al gestionar su pues-
ta en marcha, convendría utilizar la regla
del máximo común divisor. Buscar lo que
nos une. Aunque a algunos les sepa a poco,
es como mejor se avanza, aun cuando los
destinos finales no sean compartidos.

Donde debería haber memoria
larga —en la política, que es go-
bierno de la sociedad y el gobier-
no es experiencia, luego memo-
ria— la hay de las más cortas.
Tan cerca y tan lejos, tan instructi-
va y tan olvidada en Cataluña la
campaña del referéndum sobre el
tratado constitucional europeo.
Bastante de lo que entonces se
dijo por los promotores del no des-
de la invocación de un determina-
do catalanismo, podrían ahora re-
petirlo sin empacho, en el espíritu
o en la letra, quienes desde la mis-
ma posición piden a los electores
el no al proyecto de reforma del
Estatuto.

Entonces era Sí a Europa, no al
tratado constitucional, ahora es Sí
a Cataluña, no al Estatuto. La apa-
rente paradoja sirve cuando lo
que prevalece es lo mítico por enci-
ma de lo real. Una Europa y una
Cataluña inexistentes, supuesta-
mente alcanzables, pero imposi-
bles con los tozudos datos de la
realidad ignorada, frente a la Eu-
ropa y a la Cataluña de los ciuda-
danos, territorios y problemas rea-
les. En política, la mitificación de
la comunidad —de la Gemein-
schaft— no la empuja hacia el ob-
jetivo idealizado, sino que blo-
quea su mejora por la vía de la
reforma, que es lo verdaderamen-
te útil.

¿Cómo se puede votar a favor
de algo que no se entiende?, se
pretendió entonces. El texto del
tratado constitucional no era, cier-
tamente, de lectura fácil. Ahora
tampoco lo es el texto del Estatu-
to, sin que llegue al nivel farragoso
de aquél ni a su extensión: sólo
223 artículos y unas pocas disposi-
ciones complementarias frente a
448 artículos y un sinfín de proto-
colos, anexos y declaraciones. El
Gobierno de la Generalitat, en un
esfuerzo no por obligado menos
loable, habrá enviado unos 2,5 mi-
llones de ejemplares del proyecto
de Estatuto a los hogares de Cata-
luña. Leerse podrá leerse, pues; en-
tenderse ya es otra cosa. El tecni-
cismo constitucional es de una ine-
vitable complejidad, que admite
sólo hasta cierto punto la simplifi-
cación. Pero apuntemos algo apa-
rentemente incorrecto: las consti-
tuciones y estatutos, que sin ser
jerárquicamente lo mismo pertene-
cen al mismo género normativo,
no se entienden por la mayoría del
pueblo, sino que se creen o no. En
la sociedad de la democracia repre-

sentativa y de la información uni-
versal existe una pléyade de agen-
tes orgánicos —instituciones, ad-
ministraciones, partidos políticos,
asociaciones ciudadanas, medios
de comunicación social, profesio-
nales especializados, élites ilustra-
das…— que difunden el conoci-
miento político y divulgan la com-
plejidad. Así está siendo en el caso
del Estatuto, y por eso cabe exigir
honestidad intelectual y política a
quienes por razón de su cargo o
función asumen la responsabili-
dad de la explicación del Estatuto
a la ciudadanía.

Ahora como entonces, se inten-
ta tranquilizar al ciudadano con la
sedante, pero gratuita, afirmación
de que el rechazo de la norma fun-
damental permitiría devolver el
texto a las instancias legisladoras y
modificar su contenido, obtenién-
dose al fin lo no conseguido antes.
En el caso europeo, a causa princi-
palmente del no francés —patriote-
ro y conservador, sin que fuera
contradictorio que lo auspiciara
con entusiasmo una parte de la
izquierda republicana—, el proce-

so constituyente ha quedado para-
lizado a la espera de inciertas mejo-
res oportunidades, perdiéndose de
esta manera un tiempo precioso
para Europa en la era de la apre-
miante globalización. En el caso
de Cataluña, ¿puede creer honesta-
mente alguien en su sano juicio
que el rechazo del Estatuto y las
previsibles consecuencias que ello
comportaría en la política españo-
la y en la catalana permitiría obte-
ner un Estatuto mejor? ¿Cuándo
sería posible un nuevo Estatuto
que superara la propuesta actual?
¿Con qué gobierno central y con
qué composición de las Cortes Ge-
nerales? Sin una respuesta convin-
cente a estos interrogantes, afir-
mar que se debe volver al legisla-
dor es mera ilusión, si no feo enga-
ño a la ciudadanía.

Entonces como ahora, se ocul-
tó que el proyecto sometido a refe-
réndum era el fruto de un laborio-
so pacto, y como todo pacto de-
mocrático, sin goleada posible en
campo contrario. El proyecto de
tratado constitucional se negoció
primero en el seno de una Conven-

ción europea de complicados equi-
librios y el texto resultante, entre
los representantes de 25 Estados
miembros, de 3 candidatos y de
las instituciones europeas, ¡ahí es
nada! El texto de la reforma del
Estatuto que ratificar es el resulta-
do de un pacto de renuncias y lo-
gros por ambas partes —por algo
es un pacto y no una Carta otorga-
da— entre el Parlament de Cata-
lunya y las Cortes Generales, histó-
ricamente el mejor para Cataluña
de los habidos en tres cuartos de
siglo de pugna estatutaria.

¿Qué hemos de salvar con el sí
al proyecto de nuevo Estatuto? Na-
da menos que a Cataluña. La apre-
mian incontables urgencias, entre
ellas la integración social y econó-
mica de más de 800.000 inmigran-
tes empadronados y la acogida de
los miles que aún llegarán. Esa so-
la tarea, vital para la identidad y
cohesión de la comunidad, razona-
blemente atribuida a la Generali-
tat como competencia, ya justifica-
ría un sí rotundo al nuevo Estatu-
to. No hay tomadura de pelo —su-
ponerlo es mortificante—, esta-
mos ante una reforma estatutaria
equilibrada y oportuna cuya vir-
tud última residirá en una inteli-
gente y ambiciosa aplicación.
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